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ADMINISTRAGION CENTRAL

de Educación y Ciencia

DECJ^ETO ig2¡ig63, de /8 de enero, 
por eEgue se declara monumento 
historico artístico la iglesia de San
tiago el Eeal, de Efedina del Campo 
(Valladolid). («Boletín Oficial del 
Estado» del día 5 de febrero).

La iglesia de Santiago el Real, de 
Medina del Campo (Valladolid), pri
mer templo fundado por la Compañía 
de Jesús en dicha provincia, bajo los 
auspicios de San Francisco de Borja 
y destinado a Colegio de la citada 
Compañía, fué comenzada en 1557’ 
debiéndose su traza posiblemente a 
Rodrigo Gil de Hontañón. Típica
mente jesuítica, es de una sola nave 
y capillas entre contrafuertes. Tanto 
el exterior como el interior es de 
sencilla desnudez: paramentos lisos 
sin la menor ornamentación, en la 
que sólo se acusa pura estructura de 
los muros y contrafuerte, de ladrillo 
visto en las fachadas y guarnecido de 
yeso en los paños, que contrasta con 
las espléndidas bóvédas de crucería 
estrellada renacentista que cubren el 
edificio.

Tiene una bella sacristía, también 
cubierta con crucería estrellada, así 
como la importante capilla relicario. 

enriqueciéndose este conjunto con | 
notables obras de arte, tales como el 
retablo mayor, atribuido a Pedro de 
la Cuadra, a cuyos lados se encuen
tran las estatuas funerarias de los 
fundadores; dos buenas imágenes en 
el crucero, del hermano Beltrán, y 
una excelente pintura de la Anun
ciación. -

Por lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día doce 
de enero de mil novecientos sesenta 
y ocho.

DISPONGO: ■

Artículo primero. Se declara mo
numento histórico artístico la iglesia 
de Santiago el Real, de Medina del
Campo (Valladolid).

Artículo segundo* La tutela de 
este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida 
por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, que queda facultado para 
dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo y^ 
ejecución del presente Decreto. j

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a dieciocho 
de enero de mil novecientos sesenta 
y ocho.—FRANCISCO FRANCO.— 
El Ministro de Educación y Ciencia, 
Manuel Lora TamayO.

705

Ministerio üe AgricuUiira

Servicio nacional de Oonceníración Parcelaria 
y Ordenación Onrai

Por don José Martínez García se ha 
solicitado la devolución de la fianza 
definitiva constituida para responder 
a la ejecución de las obras de repa
ración de los desperfectos habidos en 
el acondicionamiento de la red de 
caminos y obras complementarias en 
Matapozuelos (Valladolid).

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho 
a ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuen
cia de la obra ejecutada, reclamacio
nes que habrán de presentarse en el 
Registro General de las Oficinas 
Centrales en Madrid del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural (Velázquez, 147)» 
en el término de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente ^1 de 

jfe’publicación del presente anuncio. 
¡ V. íj^^idjTa de.Junio de 1967.—El

i Director (ilegible).
765--538

lOMBSTRAŒ^ .
Jefatura Provincial de Sanidad

ANUNCIO

Habiéndose decretado por la supe
rioridad la liquidación del Instituto 
Provincial de Sanidad, se pone en
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2 I/ de febrero de 1968

conocimiento de todos aquellos que 
tengan pendiente de abono facturas 
por suministros, que deberán presen
tarías en esta Jefatura Provincial de 
Sanidad, antes del día 24 del presente 
mes de febrero.

Valladolid, 13 de febrero de 1968. 
El jefe provincial de Sanidad, E. Za
patero.

Servicio Nacional de Concentración ParcelarlFtas—^iQ— , 
Comisaría^de"Aguas de la Cuencay Ordenación Rural

del Duero
Comisiún Local de Mojados

ANUNCIO

Acordada por Decreto de 20 de 
abril de 1967 la Concentración Parce
laria de la zona de Mojados (Vallado- 
lid), se hace público que ha quedado 
constituida la Comisión Local que 
entenderá de las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna la 
Ley de Concentración Parcelaria, tex
to refundido, de 8 de noviembre 
de 1962.

Dicha Comisión- estará formada 
por:

Presieiente: Don Rafael Gómez-Es- 
colar y González, magistrado juez de 
primera instancia de Valladolid.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubillo 
de Merlo, jefe de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
Valladolid.

Vocates: Sra. registrador de la Pro
piedad de Olmedo.

Don Ramón Aymerich y Polo, no
tario de Portillo.

Don Guillermo Casas Gómez, inge
niero agrónomo del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de Valladolid.

Señor alcalde presidente del Ayun
tamiento de Mojados.

Señor jefe de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de 
Mojados.

Don Mariano Lázaro Núñez y don 
Antonio Pelillo Alvarez, representan- 
tantes de los propietarios de la zona.

Don Gregorio García Vaca, repre
sentante de los arrendatarios y apar
ceros de la zona.

Secretario: Don Juan Antonio Aré
valo Santiago, letrado del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de Valladolid,

Mojados^,IQ de febrero de 1968. 
P^^ ^^e^¿jlei^^ pe la Comisión Local, 
Rafael Gónmz-^scolar. 

ego difefiao | 751—539

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: Don Ale
jandro Palacín, de Palenzuela (Palen
cia). -

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 7 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Arlanza.
Términos municipales en que radi

carán las obras: Palenzuela (Palencia).
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Botetin Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5» Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

„ ;.>Ef TfígenJero v/sc 
^Hbúié' Bíaz-Caneja

La apertura, de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Le febrero de 1968. 
nisario de Aguas, 
v Pando.
1 630—540

^^ " Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de justicia municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 

. de la provincia.
Juez de Paz de Iscar.
Valladolid, 10 de febrero de 1968. 

El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.® B.°: El presidente, 
Angel Cano.

774

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiiendo acordado el Excelente 
simo Ayuntamiento' Pleno, en se
sión celebrada el 29 de septiembre 
de 1967, la imposición de contribu
ciones Especiales por ensanche de 
la calle Juan de Juni.

Se convoca por el presente anun
cio a los contribuyentes afectados, 
para la reunión constitutiva de la 
Asociación Administrativa de Con
tribuyentes que tendrá lugar, en 
estas Casas Consistoriales, al tercer 
día hábil, a las diez de la mañana,
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17 de febrero de 1968

después de transcurridos los prime
ros' qui^nce días, también hábiles, a 
partir del siguiente de la publica
ción del presente anuncio. Estará 
presidida la mesa provisional por el 
alcallde, teniente-aleallde o concejal 
en quien delegue, como presidente, 
y dos de dos contribuyentes que 
asistan, el mayor' y menor, respec
tivamente, de los propietarios afec
tados por el ensanche proyectado, 
para tratar en ella dei siguiente 
■Orden del Día:

l .“ Constitución de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes.

2 .° Designación de los delegados 
que han de constituir la Junta de 
dicha Asociación y del presidente 
de la misma.

3 .° 'Redacción de los Estatutos 
por los que han de regirse la indi
cada Asociación.

La Asociación se declarará cons
tituida de oficio por la Alcaldía, en 
el caso de que no acuda ninguno de 
los •interesados.

1 . ; y^Iad-óUd; 8 ; de febrero de 196^ 
i Él alcalde, Martín Santos Romero.
Í f 743—541

.. CASTRODEZA
Habiendo quedado desierta la 

primera subasta de las praderas 
propiedad de este Ayuntamiento, 

' cuya denominación y tasación figu
ran en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 6, de fecha 9 de 
enero último, se anuncia la segun- 
'da subasta en las mismas condicio
nes y tipO' de tasación que la pri
mera. Acto que tendrá lugar a los 
diez días hábiles siguientes de apa
recer el presente anuncio en el 
'“Boletín Oficial” de la provincia.

Presentación de proposiciones, 
hasta el último día y hora de las 
trece.

Apertura, al siguiente hábil y 
hora de las once.

Castrodeza,^de^ febrero de 1968: 
• ^¡»^aMey "‘^ecund ^0 Arroyo.

\ 712—542

V^ HORNIL^S
BL^rdíar-^S ■de febrero actual y 

■hora de las dieciséis, tendrá lugar, 
en la Oficina de este Ayuntamiento, 
la tercera subasta para el aprove
chamiento del producto de resina 
del monte Tajón, de los Propios de 
este Municipio, bajo el tipo de 
tasación de 10.120 pesetas.

Los pliegos de condiciones están 
n la disposición dél público en la 
Secretaría dei Ayuntamiento.

La admisión de plicas se recibi
rán todos los días hábiles y horas 

de oficina hasta media hora antes 
Sia'apertu£a.»4ie las mismas. 

ornillos,,9 de febrero de 1968.— 
alcalde, Juho'Qamarra.,

MEiDlWrrfEL CAMPO
En virtud de la autorización con- 

ce^dida por el ilustrísimo señor 
ingeniero jefe del Distrito Forestall 
de la provincia, el día veintiocho 
del actual, a las trece horas, se pro
cederá, en esta Casa Ayuntamiento, 
a celebrar la tercera subasta para 
el aprovechamiento de resinas de 
6.136 pinos a vida, de los montes 
“El Alto”, “Las Navas” y “Pozue
lo”, de estos Propios, bajo el tipo de 
tasación de 50.000 pesetas.

El plazo de admisión de 'plicas 
finalizará el día anterior a la aper
tura de pliegos, a las trece horas.

Medina del Campo, 8 de febrero 
de 19^^E1, alcalde, Ignacio Sán- 
chez.' ,

734—544

VIANA DE CEGA
El próximo día 26 del actual 

de febrero' y hora de las trece, 
drá lugar la tercera subasta 

mes 
ten
del

apTOveohamiento de resinas de 
11.392 pinos a vida y 1.272 a muer
te, del monte' Boca de Ocga, núme-. 
ro 59 del Catálogo de Utilidad 
Pública, Propios de este Ayunta
miento y año forestall 1967-68, bajo 
el tipo de tasación de 137.040 pesetas.

El plazo de admisión de pliegos 
terminará el día 24 de febrero ac
tual, a las diecisiete horas.

Los pliegos 'de condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas, se encuentran expuestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde podrán ser exami
nados en los días y horas hábiles 
de oficina.'“l

Viana Me 'Cega, 8 de febrero de 
1968.—El alcalde, P. D., Eulogio 
Calvo.

y^o 4 741—545

LA ZARZA
Haciendo uso de la reducción de 

plazos que autoriza el artículo 19 
del Reglamento . de Contratación 
vigente, en los días y horas que a 
continuación se expresan, se cele
brarán, en este Ayuntamientos, las 
terceras subastas de productos resi
nosos siguientes:

Día 22 de febrero, a las once 
horas, de 2.614 pinos a vida y 90 a 
muerte dél monte “El Negral”, ba
jo el tipo de tasación de 26.198 
pesetas.

El mismo día, a las doce horas, 
de 372 pinos a vida del monte “El 
Rebollar”, bajo el tipo de tasación 
de 4.960 pesetas.

Se admitirán proposiciones- para 
ambas subastas hasta las catorce 

; horas, del día 21 de febrero actual. 
ÿS^’-La Zarza/'S de febrero de 1-968.— 
‘/Él alcalde, Milláp Martín.

ADMINISTRACIÚN DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Jesús Humanes López, secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Certifico: Que en el rollo 117 de 

1967, referente a los autos a que 
se hará mérito, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos' sesenta y 
ocho, en los autos de mayor cuan
tía procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Ponferrada, se
guidos entre partes, de una, como 
demandante, por doña Angela Mar
qués Martínez, y por defunción de 
ésta su marido don Esteban Pesta
ña Vuelta, mayor de edad, propie
tario y vecino de Cubillas del Sil, 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac
tuaciones en los Estrados del Tri
bunal, y de otra, como demandado, 
por don Ubaldino Marqués López, 
mayor de edad, casado, empleado 
y vecino de Ponferrada, represen
tado por el procurado'r don Vicente 
Arranz Pascual y defendido por el 
letrado don Mariano Reglero Peña, 
sobre nulidad de testamento de pa
labra hecho en peligro de muerte 
por don Ignacio Marqués Rodrí
guez, cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud de re
curso de apelación interpuesto por 
el demandado contra la sentencia 
que Con fecha catorce de julio de 
mil novecientos sesenta y siete dic
tó el expresado Juzgado.

Parte dispositiva.-Fallamos : Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia del juez de primera 
instancia de Ponferrada, dictada el 
catorce de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, en el proceso de 
mayor cuantía obj'eto de estas ac
tuaciones. Sin expresa condena de 
costas en ninguna de las dos ins
tancias. Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certifica
ción literal al rollo de Sala y cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva
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se pubilicarán en el “Boletín Ofi- 
oiiail” de la pTovineia de' León, por 
la incomparecencia ante' esta Supe^ 
rioridad del demandante y apelado 
don Esteban Pestaña Vnelta, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.

La anterior sentencia fue leída a 
las partes en el mismo día y notifi
cada al siguiente, así como’ en los 
Estrados del Tribunal. Y para que 
lo ordenadó tenga lugar, expido y 
firmo la. presente en Valladolid, a 
dos de febrero de mil novecientos 
sesenta y ochó. — Jesús Humanes

*^*I^^^^^^^ instancia

MEDINA DE RIOSECO
EDICTO

Don Enrique Presa Santos, juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Medina de Ríoseco y su piartido.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y bajo 
la fe del que refrenda se siguen 
autos de' juicio verbal civil, bajo el 
número 5 de registro de 1968, cuan
tía 30.000 pesetas, a instancia del 
procurador don Emigdio' del Fraile 
Carrillo, que accio'na en nombre y 
representación de don José Antonio 
Veiga Ordóñez, mayor de edad, li- 
cen'Ciiado' en Ciencias Políticas, y 
vecino de Valladolid, con domicilio 
en la Plaza de Tenerías, número 5, 
quien litiga, a su vez, en su nom
bre propio y com'O administrador 
legal que es de la Sociedad conyu
gal que forma con su esposa doña 
María del Carmen Rodrigu'ez Nava
rro, mayor de edad, casada, sin 
profesión especial y con el míismo 
domicilio y vecindad que su esposo 
él actor, contra don Doroteo San 
Juan Raposo', mayor de edad, agri
cultor y vecino' de Saelices de Ma
yorga, y las demás personas que, 
como herederas de los padres de tal 
demandado, es decir, hermanos de 
éste, han declarado ’ a la Delegación 
Provincial de VaHad’Olid del Servi
cio. Nacional de Concentración Par
celaria la finca de autos, así como 
cuantas personas tengan interés di
recto o indirecto en la cuestión 
■suscitada, sobre reanvidicación de 
finca rústica en el Servicio' Nacio
nal de Concentración Parcelaria, 
y en los que por resolució'n de esta 
fecha, he acordado convocar a las 
parties a la comparecencia estable
cida por la Ley, citándoles al efecto 
y habida cuenta de lo dispuesto 
por el artículo 725 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para el día 
veintisiete de los corrientes a laS 

once y treinta horas, debiendo me
diar entre las citaciones y la cele
bración de la comparecencia un tér
mino que no baje de veinticuatro 
horas más otros dos días concedidos 
por razón de la distancia, bajo la 
prevención de que si no compare
cieren, sin algar justa causa que se 
lo impida, se seguirá el juicio en su 
rebeldía.

Y a fin de que sirva de citación 
en forma a los antes expresados 
demandados como' herederos de los 
padres del demandado' don Doroteo 
San Juan Raposo, es decir herma
nos de éste, ignorados; así como 
para la de cuantas personas tenga 
interés directo o indirecto en la 
cuestión suscitada, mediante su pu
blicación en el. tablón de anuncios 
de este Juzgado y “Boletín Oficial” 
de esta provincia, se expiid'e el pre
sente en la ciudad de Medina de 
Ríoseco, a siete de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho.—Enri
que Presa Santos.—El secretario 
judicial, César Gómez de la Serna.

Adición.—La finca que se descri
be en el escrito de demanda como 
origen de la 'presente' litis es la 
siguiente: Una tierra en término 
de Mayorga de Campos, al Teso dei 
Merino, de una hectárea, treinta y 
dos áreas y tres centiáreas ; linda 
Oriente, Pedro Caballero; Sur, Are- 
cio Riol; Poniente, Nicolás M'Onca- 
da, y Norte, Javier Barbero. Fue 
inscripta en el Registro de la Pro
piedad de Villalón die Campos, en 
el tomo 1.856; general de archivo', 
118 del Ayuntamiento die Mayorga 
d'e Campos; folio 116, finca núme
ro 11.402, el día 13 de julio de 1959. 
Medina de Ríoseco, a siete de febre
ro de mil novecient'os sesenta y 
ophoz—Enrique Presa Santos.—El 

"secretario judicial, César Gómez de 
Ua Serna. .

Juzgados municipales j

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal número uno de los de 
Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargO’ se sigue procedimiento 
de juicio verbal civil, registrado con 
el número 146 de 1967, a instancia 
de la S. A. Finanzauto’ y Servicios, 
representada p'0r él proc-urador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Juan Antonio Rabanal Quintana, 
propietario de la firm'a “Talleres 
Juanjo”, de esta vecindad, calle' de 
Rueda, número 2, 'en reciamaci-ón 
de 9.608,80 pesetas más las costas 

y galstos y para hacer pago a la re
ferida Sociedad d_é tales résponsa- 
bilidades, se tiene acordado en 
providencia de cinco de febrero, 
sacar p'or primera vez a la venta 
en pública subasta y por término 
de ocho días, los bienes de la clase 
muebles embargados como' de la 
propiedad de dicho demandado y 
condenado’ al pago, que a continua
ción se relacionan y con las pre
venciones que se indican.

Bienes em bar g ados
1 .° Un sillón metálico tapizado. 

Valorado en 1.500 pesetas.
2 .° Una mes'a de soporte de má

quina de escribir. Tasada en 300 
. pesetas.

3 .° Un televisor marca “Van- 
guard”. Tasado en 12.000 pesetas. 

• 4.° Una máquina d'e coser “Sig
ma”. Tasád'a en 2.500 pesetas.

5 .° Un comedor estilo moderno. 
Tasado en 3.000 pesetas.

Total: 19.300 pésetas.
Cantidad que servirá de tip'O pa

ra la subasta, y la cual tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día cuatro de marzo próximo- 
y hora de las doce.

PREVENCIONES
Los licitadores deberán consig

nar, previamente, para tornar parte 
en la subasta una cantidad igual, 
po'r lo menos, al diez por ciento- 
efectivo del valor de los bienes, y 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. La subasta se compone 
o condiciona a un solo lote. Los 
bienes se encuentran depositados, 
en e'1 domicilio’ del demandado, ca
lle Queipo de Llano,, número 23, 
piso 2.°, de esta ciudad, donde pue
den ser examinados p'or los licita
dores.

Dado en Valladolid, a seis de fe
brero de mil novecientos sesenta y 

7ócho.—-^Luis González San José.— 
P. S. M., el secretario', Miguel To-
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perro caza «Setter», cruzado de Pa
chón, blanco, con pintas negras, 
atiende por «Ton»; entregar a Luis 
Yáñez Busquiel, subteniente de la 
Guardia Civil, calle Silió, 3. Se gra- 
t ifi carst. -AJ’MSi****^'^
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